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AYUNTAMIENTO DE MIRA

Plaza de la Villa, núm. 1 - Mira (Cuenca)



Borrador de la sesión núm. 5 de 2.008.

SESIÓN EXTRAORDINARIA

DÍA 8 de octubre de 2008. 

En la villa de Mira a ocho de octubre de dos mil ocho,  siendo las trece horas, se reúnen en el Salón  de Sesiones del Ayuntamien​to, en primera convocato​ria, los señores concejales siguien​tes:

Doña Esperanza Valero Sierra, concejal del Grupo Socialista. 

Don Julián Jiménez Pérez, concejal del Grupo Socialista.

Don Ernesto Díaz Pérez, concejal del Grupo Socialista.

Doña Mariola Pérez Díaz, concejal del Grupo Socialista.

Don Salvador Ruiz López, concejal del Grupo Socialista.

Don Ángel Moya Sierra, concejal del Grupo Popular.

NO ASISTEN.-

Don Fernando Manuel Terrádez Hurriaga, concejal del Grupo Popular.

Doña Josefina Cuenca Gabaldón, concejal del Grupo Popular.

Al objeto de celebrar sesión pública  para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos, estando presididos por el Sr. Alcalde – Presidente Don José Antonio García Carpintero Vilreales. 

A​siste el Secre​tario de la Corporación, Don Recaredo Ocaña León,  como fedata​rio, comprobada la existencia del quórum asistencia necesaria para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN anterior.-

Declaro abierto el acto, y la Presidencia pregunta a los asistentes si existen reparos al borrador del acta de la sesión que se ha repartido con la cédula de citación, no existiendo objeciones, es aprobada en votación ordinaria sin enmienda.

Estudio y aprobación de la Cuenta General

El Pleno del Ayuntamiento cumpliendo el cometido que le incumbe la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ha examinado la documenta​ción que constituye la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio económico de 2.007, emitiendo sobre la misma, el siguiente 

I N F O R M E:
La Cuenta General citada está integrada por la de esta Entidad Local. Comprende los estados, cuentas y anexos enumerados en el artículo 190 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre y las secciones 2ª y 3ª del capítulo 2º del Título VI de la citada Instrucción.

Se acompañan los justificantes de los estados y cuentas anuales a que se refiere la Regla 413 de la repetida Instrucción de Contabilidad, formada conforme a lo regulado en aquella instrucción.

En base a todo ello se informa que la referida Cuenta General que ha sido formada por la Intervención, cumple con los requisitos exigidos por la legislación vigente, debiendo exponerse al público junto con este informe en la forma indicada por la Ley.
Nombramiento Juez de Paz Titular y sustituto.

La Presidencia dio cuenta a la Corporación de las actuaciones llevadas a cabo en el expediente que se tramita para la elección y propuesta de Juez de Paz Titular y Sustituto en este municipio como consecuencia de las normas dictadas al efecto por la Ley Orgánica 6/1.985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial.

Se dio cuenta al escrito del Excmo. Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha y del informe del Sr. Secretario de este Ayuntamiento, en que contienen las normas que dichas Leyes señalan para la designación de Juez de Paz Titular y Sustituto, correspondiendo al Pleno la elección de las personas que hayan de ser propuestas para el desempeño de dichos cargos, cuya designación llevará a cabo la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha tal como prescribe el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Se dio cuenta asimismo de las solicitudes presentadas, optando a dichos cargos, durante el periodo de quince días naturales que se fijo en el edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 88, del día 4 de agosto de 2008, y publicado en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Enterada la Corporación de las normas y disposiciones al efecto, y hechas las aclaraciones que se solicitaron, por el Sr. Secretario se procedió a dar lectura de las solicitudes  presentadas, que ha sido una, según se indica:

SOLICITUD, suscrita por Don Marcelino Silla Montes, para el cargo de Juez de Paz Titular. 
No hubo solicitudes para el cargo de Juez de Paz sustituto.

Terminada la lectura de la solicitud y de la documentación que acompaña, la Corporación considera válida y completa la documentación, que paso a ser aspirante a la elección.

Seguidamente se procedió a efectuar la elección del aspirante para su designación por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, acordando  por unanimidad,  elegir y proponer a Don Marcelino Silla Montes, para ser nombrado Juez de Paz Titular de este municipio y a Don Ereo Ochoa Cerdán para ser nombrado Juez de Paz Sustituto, no estando incursos en incapacidad e incompatibilidad para el cargo.

Asimismo, se acordó remitir certificación del presente acuerdo, juntamente con el expediente completo, al Sr. Juez de Primera Instrucción, para que este lo eleve a la sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.
Aprobación Fiestas locales para el año 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en concordancia con el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de Junio, sobre regulación de descansos en el trabajo, propone al Pleno de la Corporación que para el año 2.009, los dos días festivos para la población de Mira sean el 11 y 12 de junio.
Adhesión a la Asociación Red Tierras de Moya.

Este término municipal geográficamente ubicado en el este de la provincia de Cuenca en la comarca denominada Serranía Baja, una de las zonas deprimidas de esta provincia.
Los Ayuntamientos de esta comarca, particularmente los que en algún momento estuvieron en la influencia del Marquesado de Moya, se han unido a fin de conseguir que estos municipios recuperen la pujanza perdida y salgan de la depresión en que se hayan sumidos, en la Asociación Red Tierras de Moya.
Por ello y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 21.1.a de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa autonómica de aplicación al respecto, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad,

ACUERDA: 
Primero.- Que el Ayuntamiento de MIRA se adhiera a la Asociación Red Tierras de Moya. 

Segundo.- Aprobar la cuota de 100 euros que corresponde a este Municipio para el sostenimiento de dicha Asociación y por lo que se refiere al ejercicio de 2008.

Licencia de AMINP de Ampliación Granja avícola de broilers hasta 70.000 plazas, solicitada  por Juan Carlos Palomares Ruiz.
Dada cuenta del expediente que se instruye a instan​cia de DON Juan Carlos Palomares Ruiz, en su propio nombre, solici​tando licencia para esta​blecer la actividad de Ampliación Granja avícola de broilers hasta 70.000 plazas con empla​zamiento en Mira, Paraje de la Peña el Balazo, polígono 13, parcelas 19-21-23 y 24

Considerando: Que cumplidos los trámites prevenidos y aportados los informes de los técnicos competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y de las circuns​tancias de todo orden que la caracterizan, están de acuerdo con las ordenanzas municipales.

Considerando: Que en la misma zona de ubicación de la actividad, ó en sus proximidades no existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad acuerda:

Emitir su informe en el sentido que, a su juicio procede conceder la licencia que se solicita y que se remita el expe​diente completo a la Subcomisión de Saneamiento.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las trece horas y veinticinco minutos, extendiéndose la presente, una vez leída y aprobada será transcrita al correspondiente libro de lo que yo, el Secretario, certifico.

EL SECRETARIO

DILIGENCIA.- Para hacer constar: Que leído este minutario por el Sr. Alcalde, lo encuentra conforme con lo acordado y ordena su cumplimiento. Certifico.

EL ALCALDE

 
EL SECRETARIO


